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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alboraya

2024/15585 Anuncio del Ayuntamiento de Alboraya sobre la aprobación inicial de
la relación de personas admitidas y excluidas de la convocatoria del
proceso selectivo de una plaza de notificador/a, para la estabilización
de empleo temporal de larga duración.

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía número 3183/2024 de fecha 11 de

noviembre de 2024 se ha aprobado el listado provisional de aspirantes admitidos y
excluidos y Tribunal en la convocatoria para la provisión de una plaza de
Notificador/a para la estabilización de empleo temporal de larga duración, que
literalmente dice:

Primero.- Aprobar el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
indicando a quienes hayan resultado excluidos que disponen de un plazo de diez
días hábiles a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento y en su página web
para subsanar los defectos y presentación de reclamaciones, mediante escrito que
dirigido a esta Alcaldía, que podrá presentarse en cualquier de los lugares previstos
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

Admitidos: 

N.º ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1  CARO AUÑON ESPERANZA ***714***
2  MARTINEZ LOPEZ JAVIER ***755***
3  PIQUERAS FOLCH RAQUEL ***631***
4  PLEITE LOPEZ JOSE MARIA ***067***
5  RODRIGUEZ GIL APOLONIA ***532***
6  SANTAMARIA ALEMANY MARIA JESUS ***890***

Excluidos: Ninguna persona excluida.

Segundo.- Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios electrónico y en la página web del
Ayuntamiento.

Tercero.- Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto
administrativo que apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la
forma indicada para la lista provisional. En la misma resolución se indicará la fecha,
lugar y hora de comienzo de valoración del concurso.
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Cuarto.- El Tribunal se constituirá del siguiente modo:

Presidente:

Titular: Paula Acuña Estévez, Responsable de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Alboraya.
Suplente: Eva Serrano Sánchez, Directora Servicio de Cultura, Juventud y
Deportes del Ayuntamiento de Alboraya.

Secretaría:

Titular: Carmen María España Gregori, Secretaria General del Ayuntamiento
de Alboraya.
Suplente: Fermín Parrilla Galdón, Vicesecretario del Ayuntamiento de
Alboraya.

Vocales:

Titular: María Jesús Furió Martínez, Directora de Servicio de Relaciones
Institucionales y comunicación del Ayuntamiento de Alboraya.
Suplente: María Dolores Orts Pechuan, Directora de Organización y Calidad
del Ayuntamiento de Alboraya.

Titular: María Pilar Giménez Megías, Jefa de sección de imprenta, BOP y
Publicaciones Diputación de Valencia.
Suplente: María Pilar Albiach Estrems, Jefa de negociado Administración de
Exposiciones del MUVIM.

Titular: Manuel Olmo Sáez, Jefe Sección Organización y Recursos Técnicos
Asistencia a Municipios de la Diputación de Valencia.
Suplente: María Gema Millana Sansaturio, Psicóloga; Jefa de Sección de
Atención Domiciliaria de la Diputación de Valencia.

El tribunal podrá solicitar la incorporación de asesores para la realización de
las pruebas que por su complejidad lo requiera.

Quinto.- Dar traslado del contenido de la presente a las unidades
administrativas que proceda.

Contra el acto administrativo transcrito, que es definitivo en vía
administrativa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
esta publicación. Si transcurre un mes desde el día siguiente al de la interposición del
recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto y notificado, podrá entender
que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo dentro del plazo de dos meses, contados desde el siguiente al de esta
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publicación. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alboraya, 11 de noviembre de 2024.—El alcalde, Miguel Chavarría Díaz.
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